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REFERENCIA:     ALIMENTOS DE MENORES 
RADICADO:         080013110003-2023-00060-00 
DEMANDANTE:   YOLIBETH CAROLINA ROMO VIZCAINO 
DEMANDADO:     LARRY WILLIAM BERG GONZALEZ 

 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 
 

Revisado el proceso se observa que la presente demanda nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente por calificar. Por venir presentada en legal forma la presente 
demanda y ser este despacho competente para conocer del asunto, el Juzgado procederá 
a admitirla. 
 
Por otro lado, la demandante solicita se le conceda amparo de pobreza por cuanto 
manifiesta no encontrarse en capacidad de sufragar los costos que conlleva el proceso, por 
lo que el Juzgado accederá a tal solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES promovida por 
la señora YOLIBETH CAROLINA ROMO VIZCAINO en representación de su menor hija 
SCBR contra el señor LARRY WILLIAM BERG GONZALEZ. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C.G.P. y el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el artículo 
390 del C.G.P. 
 
CUARTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se permita la salida 
del país al demandado, señor LARRY WILLIAM BERG GONZALEZ, con C.C. No. 
7.004.533 a fin de garantizar la obligación alimentaria respecto de su menor hija SCBR, lo 
anterior atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 
 
QUINTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en el 
proceso. 
 
SEXTO: Fíjese como alimentos provisionales a favor de su menor hija SCBR, en el 
equivalente al 20% del salario y demás emolumentos que devenga el señor LARRY 
WILLIAM BERG GONZALEZ, con C.C. No. 7.004.533 en su calidad de empleado de 
POLICIA NACIONAL luego de las deducciones de ley, para lo cual se ordena que se libre 
el correspondiente oficio con destino al pagador de dicha entidad, a fin de que haga los 
respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia No. 080012033003, formato 6, a nombre de la demandante señora 
YOLIBETH CAROLINA ROMO VIZCAINO identificada con CC. No. 1.081.761.384. 
 
SEPTIMO: Ofíciese al pagador de BAYTON COLOMBIA SAS para que certifique al 
Despacho el salario y demás prestaciones legales y extralegales que devenga el 
demandado señor DANIEL ANDRES MORENO MIRANDA, con C.C. No.1.043.460.811, 
como empleado de dicha entidad, igualmente certifique si sobre el demandado pesa otros 
embargos por alimentos. 
 
OCTAVO: Téngase a la Dra. SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS, identificada con 
la Cedula de Ciudadanía No. 1.050.953.164 y TP No. 239.171 del CSJ como apoderada 
judicial de la señora YOLIBETH CAROLINA ROMO VIZCAINO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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NOVENO: Concédase a la señora YOLIBETH CAROLINA BERG ROMO el amparo de 
pobreza solicitado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 

DDRC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 033 

Fecha: 27 de febrero de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
24 de febrero de 2023. 
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